
NUM 310.—LUNES 19 DE DICIEMBRE 1904

DE LA

PROVINCIA DE .CÓRDOBA 
PARTE OFICIAL

Piesidencia delAonsEjo de linistros

(Gaceta del día 18 de Diciembre.)

SS. MAL el REY y su Augusta Madre y
Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

t'omisión mixta de ilegiutgmienta

DE CÓRDOBA.

Circular núm. 3647

Habiendo consultado varios Ayunta-
mientos de la provincia á esta Comisión las
disposiciones que los mismos han de tener
en cuenta para proceder á las operaciones
del alistamiento en e l arlo próximo, y al
solo objeto de que no puedan tener la me.
nor duda se publica la presente, por ha.
bello así acordado esta Comisión en la se-
sión verificada el día 7 del actual, Orde-
nándo l es tengan en cuenta lo dispuesto en
la Real orden de 4 de Diciembre de 1991,
publicada en la Gaceta del dia 5 de dicho
mes y allo.

Córdoba 14 de Diciembre de 1904.—E1
Presidente, Eduardo Cassola —El Secreta.
rio, Angel María Castiileira.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ADMINISTRACION DE HACIENDA

Núm. 9345

Impuesto sobre les carruajes de lujo.

Estando formado en borrador el padrón
de los carruajes y caballerías sujetos á di-
cho impuesto en esta capital, para el afio
próximo de 1905, se hace saber que se ha.
lla de manifiesto en la Administreación, por
el plazo de diez días, contados desde el en
que aparezca el presente anuncio en este
periódico oficial, para que los se/lores con-
tribuyentes puedan examinarlo y hacer las

reclamaciones que ä su derecho crean con
venientes.

Córdoba 14 de Diciembre de 1904.--£1
Administrador de Hacienda, José María
Bonilla.—V.° B.*: El Delegado de Hacien-
da, José León Villanueva.

M iene rovincial de Cádiz

(Conclusión.)

63. Resultando: que de /as diligencias
de inspección ocular del Juzgado, de los fo.
líos 440, 457 vuelto y 679 bis, y de los in-
formes médicos folios 520 y 739 aparece
que ninguno de los ocho individuos referi•
dos presenta cicatriz ni se/Sal alguna por
las que se demuestre la efectividad de los
malos tratos que dicen haber sufrido; la
mayor parte de los cuales han debido, se-
gún la Academia de Medicina y les facul-
tativos, dejar, si hubieran existido, scflales
indelebles necesariamente; sin que tampo-
co se les observe la existencia de afección
alguna debida ä los tormentos; deduciendo
al ver la integridad completa de sus cuer-
pos, que los malos tratos de que hablan no
existieron; alladiendo al ocurparse de Ro-
que Alfaro, ó sea del cuarto, que debió
morir en el tormento convertido en una
masa informe de haberse realizado los ac•
tos de que se queja, y al referirse al sexto,
que debieron también producirse grandes
inflamaciones y heridas.

64. Resultando: que José Pérez Jimé-
nez, de sesenta arios, padre de José Pérez
Romero, en la carta del folio 54 y declara-
ción del 651 dice: que diez ó doce guardias
le dieron palos en todo el cuerpo, cabeza,
pies y orejas, echando sangre por todas
partes y desgajándole las orejas, rompién-
dole ä fuerza de pa l os la blusa, y que tie-
ne inflamada la parte izquierda del pecho:
examinado, el Médico de Ronda D. Gabriel
Pérez Vargas, pariente de este individuo
(folio 834), y que se dijo lo había reconoci-
do, manifestó, que fué llamado á la Cárcel
por su pariente, el cual se lamentaba de
que le habían detenido sin razón, y le pi-
dió influyese para que lo pusiesen en li

bertad, diciéndo l e además que lo recono
ciese, á lo que se negó el D. Gabriel porque
dijo que no iba con carácter oficial, y que

si quería, que pidiese reconocimiento al
Medico de la Cárcel que estaba presente,
conviniendo ambos facultativos, aunque
sin reconocer al Pérez, que una pequdia
costra que este tenía detrás de una oreja,
era una manifestación de herpetismo (fo.
ho 809). En la diligencia del folio 679 no
se le observa nada, y los Médicos de Alca-
lá, al declarar al folio 739 bis, aseguran
asimismo, que no tiene sena l a l guna en su
cuerpo que demuestre las violencias de
que dice haber sido víctima, que no po-
drían faltar en manera alguna si fueson
ciertas sus afirmaciones; debiendo recor-
darse aquí que la Academia de Medicina
ya habia afirmado que habiendo echado
sangre por todo su cuerpo, debía forzosa-
mente suponerse la existencia de numero-
sas heridas que debían haber dejado cica-
trices de carácter permanente é indeleble.

65. Resultando: que Antonio Saborido
Alvarez en la carta folio 33 y declaración
folio 658 asegura que cuatro hombres, du-
rante trece horas, estuvieron dándole pa-
los, vergajazos, puntapiés y bofetadas en
el cuerpo y en la cabeza, de la cual echa-
ba mucha sangre; Juan Villalón Jiménez,
en la carta folio 36, nota del 65 y declara-
ción del 428, dice: que diez 6 doce hombres
le dieron otros tantos palos en la cabeza,
y el cabo Mar zano otra paliza hasta que /e
vió hecho pedazos el cuerpo y la rcpa; y
Juan Pulido Jiménez, en la carta 37, nota
del 61 y declaración del 436, expresa que
durante catorce horas, cinco guardias rele.
vándose de minuto en minuto, le dieron
una gran paliza, y golpes en el pecho con
una piedra hasta caer al suelo sin sentido.
Según resulta de las diligencias folios 440
y 679, ninguno de estos individuos presen-
ta cicatriz ni selial alguna, y sólo el últi-
mo tiene varias pequellas manchas en la
espalda, debidas fi pustulillas dermatosas,
y Pulido una mancha pigmentaria en el
codo derecho; y según dicen los facultati-
vos en el folio 520 números 2 y 4, confor-
mes con el tan repetido dictamen de la
Academia, que de ser ciertas las violencias
de que dicen haber sido objeto, necesaria •
mente les hubieran quedado cicatrices in-
delebles que las denunciasen, y su absoluta
ausencia demuestra la falta de verdad de
sus afirmaciones.

66. Resultando: que en la carta del fo-
lio 37 firmada por Diego Alvarez Pulido,

le.411144-. 	   
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fe dice que a este sujeto, de setenta y tencia de los martirios de que dice ; los peritos los Santos que se encon- verosímil que los hechos de que se
tinco años de edad, le dieron bofeta- ' haber sido víctima; siendo el estado ! traban asistidos de la protección de . queja este individuo ) sean cielees,
das en el cuartel llevándolo re la cára de los órganos de su cavidad torexica 1 Dios, sucumbieron en ellos con menos puesto que necesariamente debieron

,

cel, de la cual le sacaron al día isi . ie completamente fisio'ógico. i actos vio'entos, ó salieron de ellos quedarle sefieles indelebles de los
guiente, dándole una paliza con va- ! 69. Resultando: que Juan Vázquez i tristemente mutilados; y las heridas golpes recibidos; conforme en un todo
ras hasta que 86 cansaron: al compa- Torres (a) Treinta, condenado á la 1 que forzosamente debieron beber le ¡ con lo expresado por la Academia en

1recer ante el Juzgado especial este I pena de reclusión perpetua por el I producido ä este individuo los tor- . los números primero, cuatro, diez y

! 	1
individuo (folio 659 vuelto), negó en i Consej o Supremo de Guerra y Mari 1 mentos de que se queja, no le dejaron i Veinte yEuesnuoitdaenlinfurernect(efoiliara.liOsm3)0.
absoluto haber sufrido malos tratos, na, en la carta del folio 42, nota del cicatriz alguna. .
afirmando que ni sabe escribir, ni por 1 60 y declaración 341 y 450, d.ce: que 1 71. Resultando: que con relación modo José Jimeaez Carnero (note fo-
consiguiente ha escrito la cara, ni la 1 el día 3 de Agosto fue llevado á la ä Bartolome A l faro Ruiz, que declaró ho 59 y declaración del 553), José

I

limó ni autorizó a nadie para que la ! cárcel y al entrar le dieron un golpe ä los folios 125 y 453 manifestando Aguilera Gallego (folio 109 vuelto y
escribiera. 	 j con un fusil en la pierna, que le dejó ¡ que hallándose en El Castor, el pri • 1 657), José Romero Rancero (fono 81

67. Resultando: que en la carta 1 medio cojo, pegándole cuatro guar . j mero de Agosto del ano último , en ! y 668), otro José Romero Jiménez co-

del folio 39 nota del 64 y declaración dias, puñetazos, culatazos y bofeta-
del 438, Antonio Vilches Alvarez, y en 1 das hasta tirarlo al suelo, que el cua
la carta del mismo folio 39 y declara- ¡ tro lo sacaron para el cuartel, donde
ción del folio 430 Francisco Navarro le dieron cuarenta bofetadas, y da-
-Vázquez, dicen: que cada uno de ellos rente diez y ocho horas le pegaron
recibió una paliza dada por cuatro -e con furia verdadera en todo el euer-
ocho guardias, con palos y vergajos ! po, relevándose de minuto en minuto,
hasta caer el primero al suelo; y en ! dándole además punetazos y fuertes
la diligencia de inspección ocular (fo golpes con una piedra en el pecho.
Ro 440) se consigna que el primero ¡ En la dil gencia de inspección del fo- dieron muchos golpescon las manos
tiene una cicatriz redonda en la espi- 1 no 457 vuelto se consigna que tiene y los pies, hiriendole un dedo; exa.
milla de la pierna izquierda, y el so . ; dos cicatrices en el brazo _ izquierdo, minado por el Juzgado (folio 457 .
gundo otra redondeada en la pierna 1 como de entrada y salida de un pro • 1 vuelto) presenta dos noqueas cica-
derecha que dice haber sido produci- 1 yectil (resultó herido de bala en la re 1 trices en el dedo meilique de la mano i

da por un Dalo: que los facultativos ! friega) y en el hornóplato izquierdo i izquierda: los facu l tativos en su in-
n j.e el informe del folio 520, número i otra pequella cicatriz redondeada; los 1 forme (folio 520 número diez y siete) j

siete y ocho, dicen que la cicatriz que i médicos forenses en el número doce / dijeron: que no 83 comprende cómo,5. 	 l

presenta el Vilches es consecutiva ít, de su informe (folio 520) manifiestan i siendo golpeado este individuo, según 1
un grano ó forúnculo, y la que se ve : que las cicatrices del brazo han sido ! dice, con las manos y los p 	 lies, resu- 1
al Navarro procede de una úlcera an- producidas por un proyectil que no tó con una herida incisa en un dedo, t
tigua y atónica, con perdida de sua 1 produjo lesión ósea; y la del borde su . al lado de otra qus 61 asegura haber- J

tanda y por sus caracteres no la creen 1 perior del homáplato, por un foruncu . se causado segando; y entienden, que !
producto de un traumatismo; sin dar j lillo antiguo; que sus Órganos toráxi- ambas lesiones tienen la ni(sma pro . I
importancia tampoco á otra pequella. 3, cos se hallan en completa normalidad cedencia: evacuadas las citas hechas 1
cicatriz que 86 le Ye en el dedo me- !; funcional; y encuentran tan invero- al padre y a los hijos Cano (folios 130 1
dio de la mano izquierda, porque ee j eimil la relación de sus tormentos, i vuelto, 131 y vue:to y 132 y vuelto) 1
tan insignificante que la creen debida i que creen que con la tercera parte de 1 todos ellos manifiestan que no fueron 1

a un desgarro ea otro accidente ca- ! los que dice haber sufrido, hubiera i detenidos ni maltratados, 6 ignoran e
sucumbido cualqu,er hombre. 	 I que lo fuese Bartolome A!faro.aual; entendiendo por las mismas ra-

zones que han tenido en cuenta al ocu- 1 70. Resultando: que en la carta 1 72. Resultando: que Cristóbal Ve- ce (carta del folio 54), no fue posible
paree de los otros reconocidos y de ! del folio 45 y declaración de los 343 ! ga Fernández en le carta del folio 49 1 recibirles declaración, porquese

eún laacuerdo con el dictäinen de la Aca 1 vuelto y 451 José Jiménez Horm,go, I y declaración del 653 vuelto, dice: 1 diligencia del fono 665, han emigrado
demia, que la falta de seflales y cica- condenado á doce ellos y un día de j que lo condujeron a la cárcel desde a Buenos Aires, a cuyo punto parece
trices en el cuerpo de estos individuos, ? reclusión temporal por el Consejo Su- 1 Pruna donde /0 detuvieron y il"än• I que también se marcharon el Rondi-es una prüeba evidente de que no han 1 premo de Guerra y Marina, mainees 1 dolo luego al cuartel donde 'e dieron 

i no y otros que aparecían como cabe-sufrido las violencias de que se que- ! ta: que ei día 3 de Agosto fue llevado I una gran paliza en todo el cueepo Y 1 zas y directores del movimiento.al cuartel, donde le dieron bullonazos i en las orejas: en la diligencia de ins- 	 77. Resultando: que con relación
68. Resu'tando: que en la cärta 1 con un fusil, causä.udole tres ó cuatro i pección fono 679 bis se consigna, que i a las manifestaciones hechas en la

del folio 40 y declaración del 439, Joe ! heridas ; y luego una paliza que duró presenta una cicatriz en la parte pos. ¡ carta del folio 245, de que habían si-
t 	 i 	 'se Listan Pulido, manifiesta que el tres horas, deda por diez y seis ó diez tenor del cuello y dos en la espalda: i do maltratadas las esposas y madre

yseis de Agosto por la tarde fué dete• 4 	 e1 o ho guardias, cayendo al suelo los facultativos de Alcalá del "Valle Í de Juan Ayala, Fernando y Antonio
nido y llevado al cuartel, en donde ' varias veces, levantándole á palos y 1 (folio 739) dicen: que la cicatriz del i Vázquez, Juan Alvarez Marín y An-ocho ó diez guardias le golpearon, puntapees, y llevándolo a la cárcel: 1 cuello-y parte infra . escapular izquier . 1 dres Gavilán Martillan, aparece: alcon palos y varas en las orejas, pies i que el día cinco lo llevaron otra vez da, proceden de f.rúaculos, y la otra folio 672, que Concepción Alvarez
y manes, dándole una paliza en las i l al cuartel, en donde le volvieron ä de la espalda, fue originada por una , querida del eltimo; Antonia Velasco:

querida de Fernando Vázquez, folio
710, y Josefa Gavilán, madre del mis-

tr es parejas de la Guardia civil y le 113 vuelto, 129 vuelto, 670 vuelto y

unión de Baltasar Cano y sus hijos nocido por Francisco, (111 vuelto y
Juan, Diego 6 Isabel Cano, llegaron 577) Peciro y Juan Ruiz Pérez (folio

dijeron así como á José y Juan Cano siguiente), Pedro Vargas Ayala (108
que volvieran Alcalá, como lo efec- y 646 vuelto) y Pedro Caballero P6.
tuaron, presentándose en el cuartel en rez (772 vuelto) manifiestan respecti•
la mallana del dos en donde estaban vamente: que le dieron patadas en
un Teniente, un sargento y un cabo, y ; sus partes, dos ó tres bofetadas y pa-
desnudándole de cintura ä arriba les los, bofetadas, palos y bofetadas, pa-

los en la espalda y bofetadas; no pre-
sentando cicatriz ni eeilal alguna que
releven las violencias, ni existiendo
otra prueba que as haga presumir.

75. Resultando: qus Benito Jiin6-
nez A varez (folios 115 y 555), expre-
só que fue maltratado por los guar-
dias durante cuatro horas con palos
en la espalda, y poniendne palillos
entre los dedos hasta reventárselos;

ecuyos tormentos debieron dejar, s-
gún los médicos y la Academia, seea-
les evidentes y visibles, sin que ob

serve en todo su cuerpo, la más pe-
quena mancha de cicatriz que los com-
pruebe y denuncie.

76. Resultando: que it Eugenio Ca-
ballero Pérez (fono 82), Juan Ayala
A guilera (245 y 342 vuelto), Juan Al-
varez Marin y Manuel Barroso Pon•

plantas de los pies y cuatro ó cinco dar otra terrib 	 ale paliza, golpes con erosien, y todas ellas más ntiguas
porrazos en el pecho, observándose, 1 una piedra en el pecho, y palos en al primero de Agosto de mil nove-
según consta en la diligencia del fo- I todo el cuerpo, orejas y pies; produ . cientos tres; y que los dolores de que 1 mo ,709, exponen: la primera que loe11:440, que tiene una sefial rojiza de- ! ciéndoie grandes heridas, reventáis.- se queja, proceden de reumatismo ar . i guardias le dieron dos ó tres palos sin
bajo de cada tetilla y algunas man- 1 dole todo el cuerpo incluso el pecho y ticular crónico, de que le asiste uno i causarla lesión, y las otras que reci-
chae blancas en la espalda, rnanifes- I; chorreando sangre; repitiendo las pa- de los médicos que firman el informs• 1.. bieron bofetadas, sincomprobarse por
tando los médicos (folio 520) que no se j. lizas tres días seguidos. De la diligen- 	 73. Resultando: que en la nota del 1 ningún medio sus afirmaciones.

_observa en este individuo eelial a'gu 1 cía de inspección ocular (fodo 457 folio sesenta y dos, y declaración del 78, Resultando: que de la relación
na en las orejas, manos ni piea' donde 1 vuelto) aparece que tiene unas pe- 554, m anifestó Francisco Vilches Do• y testimonio delos folios 237y siguien-
debieran existir, caso de haber sido ! queeas manchas blancas en el brazo minguez, que con la cara vuelta a la ' tes asi como de las di l igencias del fo•objeto de las violencias que expresa; 1 izquierdo y espalda , y una pequella pared, le dieron más de cien palos, ho 488, aparece: que casi todos losy que las sefiales rojizas que tiene en 1, cicatriz en el brazo derecho: naanifes- después patadas, luego otra paliza en i individuos que formularon las quejasel pecho son manchas piginentarias 1 tando los facultativos de Sevilla en los pies descalzos, y finalmente, al 5 de haber sufrido tormentos, se hallan
asi como lo son de vitiligo, indepen• el número trece de su repetido infore bajar la escalera, más palos en la ca- procesados en el sumario por sedición

t 	 1 risdicción de guerra, en una de las

Idientes unas y otras de todo trauma. me folio 520 , que las citadas manchas beza; durando estos tormentos dos ä y en las causas instruidas por la ja-
ismo, las que tiene en la espalda, y y cicatriz son producidas por crup- horas; en la diligencia del folio 557

eue como de haber sufrido los golpes i dones causadas por el sudor y el pol- vuelto aparece únicamente que tiene 1 cuales, recayó ya sentencia contraque expresa, hubieran tenido preci. 1 vino de los cereales y la falta de aseo, unas manchas en el brazo izquierdo; ' algunos de ellos.
1eamente que quedar cicatrices y se- considerando absolutamente fa lso que los médicos (folio 614) dicen: que 	 79. Resultando: que habiéndose

:fieles en las regiones contundidas, la cuanto sobre sus martirios tiene afir- son pignsentarias, independientes de i dibujado desde el comienzo del suma-
ausencia de ellas demuestra la inexis . Triado este individuo; porque según j todo traumatismo, y considerando in- ,!, rio, la sospecha de que el movimien•
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to sedicioso de Alcalä del Valle tenía ./' Centro Obrero porque como fueron a del 
boycottage, que ellos llamaban que ordena el artículo seiscientos,

' en su origen y desenvolvim iento ca s
 predicar á él cuatro 6 cinco foraste- scotosè prohibiéndose unos á otros . veinte y dos de la Ley adjetiva.

rácter anarquista, por más que en ros, oyó una noche hablar á uno de que llevaran á bautizar á 
SUS hijos; y I 5.° Considerando: que no existien-_

ocasiones aparecía con el de socialista i ellos del reparto de los bienes, lo cual discutiendo la parte mejor 6 peor que 
l do incidencia alguna de estas diligen-

y 
en alguna, como no defiaido y ami.- no le gustó; porque toda su vida ha hablan de adjudicarse en el reparto ; cias para conocer de la cual tenga

tado solo a secundar la huelga acor 1 sido republicano federal, de orden y de biene
s ; viviend o el vecindario de 'i competencia el Juzgado especial, pro.

dada para el primero de Agosto, cre- honrado; y no le parece bien quo se todos estos pueb`os, en medio de 
la I cede, que una vez dictado el auto de

Y6 el que provee, que no sería ocioso :'• despoje ä un indi vil uo de lo que le 4 mayor alarma e intranquilidad. AbunI conclusión y hecha entrega de la cau-

i 	 • 	 t'es 	 dando en todo lo expuesto, el Alcalde ' sa, se traslade el que provee y el Se-- t

dictó la providencia
 de diez de Sep i tado, el señor cura Párroco de Alcalá, I de Ronda, en su informe del folio cretario que refrenda á 

su residenciadepurar este extremo, y, al efecto, ¡ pertenece: habiendo también

tiembre (folio 225) que dió por resul- e don Juan María Sánchez B aneo (fo.io 898 y 	
oficial á recibir órdenes de sus Jefes

todo la unión al sumario (folio 358 al 
i 757) que cuando se estableció la lla- I 83. Resultando: que á excepción inmediatos.

, 83) de varios documentos, remitidos '
macla Sociedad de Agricuitores, se i de las diligencias practicadas en Ron-
,  	 i 	 remítanse los autos con las piezas que

Se declara terminado el sumario y-

Por el sellos . Gobernado r civn de Cä i ofreció 	 P ä 	
3nte á dar una ; da, en todas las demás, han ejercido

mente el carácter y tendencia del mo- rechazada su oferta, porque le dijeron el Ilmo. señor Fiscal de Sevilla, ya el llo, á la Audiencia de esta provincia,
die. Aparece de ellos que, efectiva- I ciase en laEscueta dela misma, siendo I la inspección directa y personal ya á ellos se hallan unidos, 

clichés y se-

1

viraiento, fueron anarquistas
; que !a que las ideas del sacerdote no estaban serior Fiscal de esta Audiencia pro- , por conducto de su Presidente, rogan-

i dole se siria acusar el oportuno reci-
Sociedad obrera establecida en Alca- en armonía con las suyas: debiendo vincial.

e 	 1	 I

orden judicial en treinta de Junio de de los socios que se dijeron atormen- 1 práctica usual y corriente seguida medio del oportuno oficio al que sela del Valle, quo fue clausurada por reco 	 t lugar que algunos 	
1.° Considerando: que si bien la bo, poniéndose esta resolución por

11903, y qu' e al parecer se había crea- s tados se dirijan al semanario Tierra / 
por los Jueces, el auto de conclusión acompafie copia de la misma, en co-

do para procurar el mejoramient o y Libertad de ideas libertarias confe- I se linsda genera l mente á exponer, nocimiento del sefior Fiscal, y hecho

moral y material de la clase jornale- i sadas por él diciendo «coinpafleros de I que Fe 
han practicado las diligencias todo comuníquese á la Sala de Gobier-

ra, desde su principio demostró pro- e Tierra y Libertad' y que ios maestros 1 
necesarias para el esclarecimiento de no de la Audiencia de Sevilla por el

nunciadas tendencias libertarias; pre- 1 de las escuelas de los centros obreros ! los hechos, sin que Se 
puntualicen y conducto debido, trasladándose el que

dicandose en sus 
reuniones, la aboli- 1 de Grazalema y de Benaojan, lo fue- ! enumeren los elementos de prueba re- provee con el Secretario 

ä la expre-

ción de la propiedad privada, de les I ron los zspateros Juan J. García y ! cibiclos, tal costumbre que ni ordena sada capital, para recibir en ella las

actuales poseedores y el reparto de Suescum Gunida, de ideas conocida- 1 ni Prohibe la Ley, entiende el que • 
órdenes que la referida Sala se s.rva

ella entre los asociados; el olvido de ! mente anarquistas. 	
1 provee, que no puede serv r ue nor- comunicarle.

todo pricipio religioso; el boycottage pa- 	
81. Resultando: que habiéndose t ma en el presente caso ni en el pueda

encajar, por la índole especialisima en esta superioridad y pasada al se-
Resultando: que recibida la causa

ro todo aquel que no pertenecía á di- -:,- consignado en alguna de las declara.

cha sociedad: la rebeldía á todo prin •
 i ciones expresadas en el resultando 1 de la información sumarial practica- flor Fiscal para instrucción; devuelta

eipie 
de autoridad y orden; la unión i anterior que la sociedad obrera de Al- da dirigida ä depurar hechos que afec esta por el mismo se dictó auto con

natural de ambos sexos, sin solemni- ealá del Valle, se hallaba en inteli• ! tan directame nte á la honra nacional fecha 18 del actual, confirmando el

dades retigiosas, ni aun civiles; el in . 1.,, gencia y comunicación con las exis• 	
de terminación del sumario y sefla-! puesta en tela de juicio ante el mune

I* do civilizado, siendo de capital inte• lándose día para la vista previa que
cumplimiento del deber, que con arre- tentes en algunos pueblos comarca-

glo ä las leyes tiene todo ciudadano de A nos; se trasladó el Juzgado á Setenil, 1 ré
s . que se demuestre que la investi•

gación 
dentro de la índole especial de tuvo lugar el diez y nueve del mismo,

en cuyo acto, por dicho Ministerio, se
servir ä la patria con las armas: sus- 1 y de las diligencias allí practicadas el l

titoyendo en sus saludos el santo nom 	
once de Octubre (olios 718 vuelto al la prueba, ha sido completa y aca- solicitó invoco el sobreseimiento libre

- i 	 f 	 i

bre de Dios que en absoluto desterra- ç: 731) aparece: que la sociedad que se 1 bada 	
del húmero primero del artículo 637.

2.° Considerando:
ron por las frases de «Salud, compa- I constituyó en dicho pueb l o, siguió la 	

que tal motivo, de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-

fiero» Salud y revolución social» 6 misma marcha y mostró iguales ten-
por sí sólo bastante poderoso, unido • nal puesto que no existen indicios ra -

Sal ud y anarquia » , y apedreando y 	 encias que la de Alcalá; llegando als 	 i ' a. la gran amplitud dada ä las diligen- cionales de haberse ejecutado los he-

I 	 ) d 	 ex- e

'maltratando á
aquellos que no se su- I tremo de manifestar públicamente sus cias sumariaas, han sido las únicas chos qu han motivado la formación

jetaban á esta fórmula: fijando fecha individuos, degollarían ä todo aquél razones que ha tenido en cuenta el de esta causa, y como quiera que por
;

para el reparto de los bienes, con la que se opusiera á sus planes; y a no que provee para dar 
ä este auto una

extenslón desusada, con el objeto de

	

	 Romero, José Romero Jimé
Andrés Jiménez Moreno, Salvador
Mufloz 	 -

particularidad, verdaderame nte ex 	 atreverse el cura párroco ä salir de 1 reunir en grupos ordenados, los nu- nez, Lorenzo Racero López, José Ro-

' traordinaria, de que entre mas de no . i su casa, ni ä asistir ä los pscos entie . 1

vscientos jornaleros, apenas si llega- '/ rros católicos que se celebraban, pues 
1 raerosos cargos y las muchas pruebas mero Sánchez (a) Cornetilla, Diego-

esparcidas en 108 958 foiios del proce• Caballero Jiménez (a) Pajote, Juan
ban a ochenta los que no tenían una larnayoría.eran civiles,sin ir acompa- ! SO, con el objeto de facilitar su estu- Valle Ponce, Diego Barroso López,

•
te de tierra que poder cultivar: fiado del Alcalde y de otras persanas; I

atribuyéndose por esta consideración, i acometiendodicha autoridad une 1 dio y de que con su simple lectura se Juan Vázquez Gavi'án (a) Mochango,

llegue al conocimiento de toda la re- .. Francisco Romero Dorado (a) Gana -

la 
tendencia torcida que siguió la So- 1 cipal en su misma casa: engrosando ; sultancia que pueda comprobarse en 2 rio, Roque Vargas Piao, José Pulido

ciedad, á la predicació n y propaganda ., las filas de sus socios por medio de 1

de oradores extra-nos al pueblo.

cualquier momento con relación á ca- Jiménez, Roque Alfaro Ruiz, Joef), Sa-
80. Resultando que además de los i coacciones y amenazas, disponiendo 'las labores del campo y seflalando jor . i da punto, examinando los folios que borido López, Antonio Rodríguez Con-

: 	 :
•datos que, en justificam ntales

 ) nas, sin contar para nada con los t se citan. 	
$ de, Antonio Listan Pulido, José Pérez

yincia, el Juzgado, .oyó los testimo

5
3 ° Considerando: que atendiendo Jiménez, Antonio Saborido Alvarez,

i duefios de las fincas en que se efec-
i suaban y entonando públicamente el Juz gado al resultado de la prueba, Juan Villalón Jiménez, Juan Pulidotendencias, facilitó el Gobierno de pro • i

.

nios 

de cuantas personas tienen en canciones anarquistas, alguna de las : que en ningún momento del proceso Jiménez, Antonio Vilches Alvarez,

Alcalà del Valle alguna significación cuWes 
se ha consignado en el proceso ¡ ha presentado términos häbiles para Francisco Navarro Vázquez, José

, 	 I hacer el ofrecimiento de la causa, que Listan Pulido, Juan Väsquez Torres
folio 730 y 789 vuelto).

e, 	 intachable honradez , y cuya yerma 	 . 	 . q	 . 	
( ) 	 , 	 Ji énez Hormigo,

i 	
%. 	 '- , 	 82. Resu l tando • que habiendo exi- r en providencia del folio 88 Se reservó 	 a Treinta José 'm

, 	
social 6 económica de reconocida e :: (

r 	 dad no fuera dudosa, apareciendo de i 
gido el desarrollo de las actuaciones, i llevar á efecto en ocasión oportuna, Bartolome Airarse Ruiz, Cristóbal Ve-

ti

i 	

sus manifestaciones confirmado cuan- ! las traslación del Juzgado á Ro nda, ! y ä la forma lógica en que tal cues- ga Fernández, Francisco Vilclies Do-

.,¿ 	
t 	 planteada en el. expresado mínguez, José Jiménez Carnero, José;

1 	
e 	 1 	

i

•,i 
to 

se consigna en l resultando ante- usando el que provee, de la facultad tión quedó

 rior (folios 26, 143 , 260 ; 596 , 675 , 1 que le concede el articulo 323 
de la l proveído, no ha ordenado la práctica Aguilera Gallego, José Romero Ra-

711, 735 vuelto, 737, 762, nea, al 86, I Ley procesal, dictó auto (folio 795) l de tal diligencia porque al adoptar cero, José Romero Jiménez, conocida

789, 791 y 832 , entre otros) . Y aun 1 

acordando la constitución del Juzga- una resolución, en uno ó en otro sen- por Francisco, Pedro Ruiz Pérez,

entre los que se dice 	
allíi

t dos do en dicha ciudad ; y una vez 	
, tido, vendría á prejuzgar la cuestión Juan Ruiz Pérez, Pedro Vargas Aya-

hay alguno que como, por ejemplo, I aparte de otras diligencias, recibió 
1 de fondo, que debe quedar integra á la, Pedro Cabello Pérez y Benito Ji-

Antonio Saborio 	
Y 658 Juan declaració n

 ä los que desempefiaban la apreciación de la Sala. 	 ménez Alvarez, se han hecho en sus

1 	 as
Valle (678) dijeron: que eran socios, 1 el cargo de Alcalde, en Agosto del 4

•° Considerando: que habiéndose declaraciones .prestad en esta can-

porque de no ser o, no había posibili• I ano último en los pueblos de Benao I traido al proceso todos los elementos 
ea fa'sas imputaciones á la Guardia

dad de ganar un jornal porque los jan, Montejaque y Arriete, los cua-
I que se consideraron precisos y con- civil de hechos que si fuesen ciertos

asociados impedían trabaja r á los que 	

,l les (folios 873, 886 y 888) convienen i venientes para el completo esclareci- serian constitutivos de delitos de los

no lo eran; haciendo igual manifestaa 
en que en sus respectivos pueblos, las 1 miento de los hechos y no hallándose que dan lugar ä procedimien to de ofi.

ción Francisco 

Pulido (folio 678 vuel• sociedades obreras profesaban las indicada la práctica de ninguna otra cio, pide también que de 
conformi -

to) y expresando José Martínez Ponce li 
ideas anarquistas, más radicales y 1 diligencia, procede que se declare dad con lo preceptuado en el parrafat

(folio 666) que dej ó
 de pertenecer al exageradas, haciendo uso también i concluso el sumario, conforme ä lo tercero del articulo trescientos cuas..e:
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Considerando: que desechadas
absurdas, dentro del orden racio
las indicaciones de los denunciado
los hechos que determinan no pa
rcn jamás tener ex i stencia real, y
tal caso es potestad de los Tribu
les, justificada ahora, como siemp
y más que nunca, además de decla
el sobreseimiento libre número pri
ro del artículo 637 de la Ley de
uiciareiento Criminal, mandar p

ceder de oficio, cual dispone el itlti
árrafo dei 638 en relactón con ei 3
el Código Penal, por cuanto las i
utacioriee de los interesados dent
e este sumario no ofrecen duda
u falsedad y malicia, lo cual expr
amente se cons igna para derivar
la las responsabilidades correspo
entes y enseñar ä los que tales in

ejos malévolos emplean la sever
d ejemplar ä que se hayan hech
reedores, y repercuta en los qu
r medios indirectos y anónimo
adyuvarun por los medios ä 

au al
canee ä la propagación de la calum-
nia en que incurrieron.

Vistos dichos artículos
Se sobresee total y libremente en

esta causa, con arreglo al número
primero del articulo 637 de la Ley de
Enjuiciameinto Criminal, por no exis-
tir indicio alguno racional de que se
haya perpetrado acto de ninguna cla-
se referente ä tormentos ó malos tra-
tos de la Guardia civil ä persona al-
guna. Y en atención ä resultar falsas
y calumniosas las imputaciones por
las cuales se procedió, se declara ex-
presamente tal p ronunciamiento, man-
dando testimonio tanto de culpa con-
tra Andrea Jimeeez Moreno, Salvador
Mulero Medina, Andrés Muñoz Rome-
ro, José Romero Jimenez, Lorenzo
Racero López, José Romero Sánchez
(a) Cornetilla, Diego Caballero Jime
nez (a) Pajote, Juan Valle Ponce, Die-
go Barroso López, Juan Vázquez Ga-

Ivilan (a) Mochango, Francisco Roma
ro Dorado (a) Canario, Roque Vargas
Piro, José Pulido Jimenez, Roque Al-
faro Ruiz, José Saborido López, An-
tonio Rodriguez Conde, Antonio Lis-
tan Pulido, José Pérez Jimenez, An-
tonio Saborido Alvarez, Juan Villa-

imenez, Juan Pulido Jimenez,
nio Vilches Alvarez, Francisco
rro Vázquez, José Listan Pulí 1
an Vázquez Torres (a) Treinta,
ireenez Hormigo, Bartolome Al-

io- I SECCION DE Afed* i

:renta del Código penal, se acuerde
por la Sala la deducción de I( s opor-
tunos tantos de culpa, para abrir nue-
vas causas contra las expresadas per-
sonas, á fin de exigirsele la proceden-
te respcsasabilidad penal y mandar
que cuando sea firme el auto que 

E8

dictare E8 publique en los periódicos
oficiales y se ccrounique ä la A udien
cia de 1/, alega y á los Jueces instruc-
terca de los distritos de Buena Vista,
Centro, Hospicio y la Universidad de
Madrid, al de esta ciudad de Cádiz y
á cualquiera otro que sigan causas
por articules publicados por la pren-
sa sobre los supuestos martirios y
tormentos ä los presos por los suce-
sos de Alcalá del Valle, para que te-
niendo conocimiento de dicha resolu-
ción puedan hacerlo constar en sus
respectivas causas ä los efectos opor-
tunos.

Considerando: que desde que co-
mienza la lectura y análisis de las
primeras lineas de este proceso, se ve
palpitar en las causas que le dieron
vida y movimiento, una orientación
aviesa por mediocres inteligencias,
desnuda de todo sentido moral, y de
perversa voluntad, dispuesta en todo
caso y momento é imbuida por co- j
niel/tes perturbadoras ä la destruc-
ción de todo organismo social, sin va- p
Iladar en el recorrido de sus imputa- d
ciones; idea que se agranda más y p
más cuanto más se penetra en las en- d
trullas de este vo l uminoso expediens
te, depurado por fortuna, por manos s
hábiles y expertas, hasta conseguir el el
averiguamiento de la verdad pura, di
como asi mismo que tales manejos, n
puestos al servicio de • intereses mez- da
quinos, dieran al viento de la publi 	 ac
cidad, por impremeditaciones ó mali- po
cia, afirmaciones que lejos de tener co
comprobación, la razón humana re-
chaza con irrefutables Pruebas, des-
parramadas por autoridades cientifi
cas y doctas corporaciones, colecti-
vas é individuales.

Considerando: que si las afirmacio-
nes fueron notorias y públicas, ad-
quiriendo triste celebridad aquende
y al/ende de los mares, en despresti-
gio de un Instituto cuyos bienes y ser-
vicios jamás contradichos ni aun en
siquiera sospecha de mal pensamien-
to; notorios y púb icos de' mismo mo•
do deben ser las negociaciones que de
este fallo se desprenden, para que el
mal moral, esparcido y puesto en te-
la de juicio por alguien, tenga la re-
paración merecida, colocando en su
verdadero trono la. Justicia, que de-
be resplandecer en todos los actos,
colectivos é individuales de la huma-
nidad.

Considerando: que los grupos de
hechos imputados de diversa índole
y de idéntica esencia, de haber ator-
mentado la Guardia civil ä indivi-
duos presos sujetos á procedimientos
judiciales, no han tenido en este pro,
ceso, indicio alguno de racionalidad
existente, pues que las declaraciones
de los mismos supuestos atormenta- Ión J
dos son incompatibles con las prue- Arto
bas en contrario practicadas en este Nava

dsumaa, 	 sóto 	 "d" material y de, Ju
4percept.ble ä los sentido s , sino tam- Jese J

,cua- i faro Ruiz, Cristóbal Vega Fernandez,
es de i Francisco Vilchea Dc minguez, Josén de- Jiroenz Carnero, José Aguilera Ga-
aquel i llego, José Romero &leer°, José Ro-l
da la 1 mero Jimenez conocido por Francis-
rmes co, Pedro Ruiz Pérez, Juan Ruiz P6-
nun rez, Pedro Vargas Ayala, Pedro Ca-•

cien- bello Pérez y Benito Jiruenez Alvarez,
para que se preceda contra °Pos por

uma- denuncia falsa con arreglo a derecho;

n

1

a pa- y se comunique este auto ä la Audie-
r si- cia de Málaga, ä los Juzgados de los
gado s distritos de Buenavista, Centro, Ros-
o en picio y la Universidad de Madrid, al

mali- de esta ciudad, y A cualquiera otros i
erpo i que sigan causas por articu l os publi-
lido ! cados por la prensa sobre los supues- I
an. I tos martirios y tormentos ä los presos i
e al l por los sucesos de Alcalá del Valle. I

que se hace en la cabeza de e
periódico ()ricial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particular publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de •
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autorice
a subasta, escrituras, y en gene-

1

1

 

'
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá decontener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. La:, Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que autoricen
las subastas, los derechoA por
ellos devengados y los suplemen-tos adelantados por los ruismasi como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del reniaante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo ä lo dispuesto enla regla 8.' del art. 8.°

bién ccrrcbore das por la ciencia
les sen las inspecciones ocular
actos que de ser ciertos, debiere c
jar vestigios en el organismo de
contra quien se supone cometi
vio l encia, y les brillantes Info
técnicos, únicos que pudieran de
ciar la posibilidad dentro de la
cia; y ni unos ni otros elementos pro-
batorios dan acceso ä 'a razón h
na, antes al contrario los rechaz
ra que de ellos se pueda inferi
quiera la duda de haberse alber
más que como huésped enferm
una imaginación febril por la
eia, que llega hasta pintar el cua

espalda alrededor de un desv
para dar relieve falso ä cicatrices
tiguas, curadas, poniendo el art
servicio de la perversidad

para que surta los efectos correspon-
por i dientes. Y además p ubliquese esta de.
na), I finitiva resolución en los periódicos
res, 1 oficiales, Gaceta de ifadrid y Boletíndie- 1 Oficial de la provincia para que enI
en t cong ruericiacon los lla mamientos que

/na- se hicieron ä las personas, para de-
re, i clam p , llegue ä su con ocimiento elrar 1 resultado de este proceso, declaran-!

me- do las costas de oficio.—Así lo acor-1

En. daron y firman los señores del mär
ro gen de que certifico: Federico de Cas-
mo tro Ledesma.—Javier Muñoz.—Per-
40 fecto Mira.—Rafael Coello.
m Concuerda con su original en el ro
ro , /lo de la causa de referencia, ä que
de ' me remito. Cumpliendo lo mandado y

ie- it los efectos oportunos expido la pro
de ; sente que firmo en Cádiz A 29 de No-n , viembre de 1904.—Rafael Coeli°.
a-

—
e 	

la
En apoyo de la adverterkcias

ealieM2m211MIR.I

1 Las Corporaciones provincia
I lee y municipales no procederán
z al otorgamiento de la escritura-

1 hiban los rematantes el resguar-

I 	 fde los contratos en que tal ins.
I

que, 
ee nnt eol apcútbol idceo

r es fee reexnic. iaa:, ex-r:
I do de haber constituido la fianzai definitiva.

En la imprenta del "Diario de.
Córdoba„ Letrados 18, se hallar
de venta:

LAS QUIA S
para la compra y venta de caba-
llerías.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con,
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores Auxiliares y de Caja.

Presupuestos
de gastos 	 ingresos carcelarios-.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de

ODSUITIOS.

Cédulas de apremio
e segundo grado, con arreglo a.

Instrucción de 26 de Abril de
900.

ste 
REPARTIMIENTO

de consumos y lista cobratoria.

RepartimiE ntos
de las riquezas rústica y urhana,;„
sus listas cobratorias y estados.

CUENTAS
de caudales y de ordenación..

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación

de presupuestos.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Ap6ndice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

IVIodelación impresa
para las operaciones de quintas.

JUSTIFICANTES
de revista.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re,cargos.
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